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Para efectos de resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso (archivo 
21, C.1- expediente digital), se requiere al demandado para que la coadyuve. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que de acuerdo con el numeral 2 del art. 
161 del C. G. del P. el juez decretará la suspensión del proceso “[c]uando las 
partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo determinado”.  
 
En ese mismo sentido, adviértase que en el acuerdo de pago celebrado entre 
las partes, frente a la suspensión del proceso acordaron que “EL ACREEDOR 
se compromete a colaborar con el DEUDOR para lograr la suspensión del 
proceso” estipulación que tampoco se ajusta a lo previsto en el señalado 
numeral 2º del art. 161 del C. G. del P. 
 
Ahora bien, en atención al acuerdo de pago celebrado entre las partes y a la 
intención de estas en que no se realice la audiencia programada para el 1º 
de septiembre de la presente anualidad, se dispone su suspensión.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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